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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PICASSOROSES CIA.LTDA. 

QUE OTORGAN: JUAN CARLOS LEON DELGADO Y 

CONSUELO PINZON MORENO 

A FAVOR DE: TRBOMAS DWIGTH RUTZ Y DANIEL HIDALGO 

CEVALLOS 

CUANTÍA:USA.S. 2000,00 

Di: 3 COPIAS 

(L.A.C) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador. hoy dia veimtiocho de mayo del año dos mul catorce, ante mi 

Doetor Femando Aeregu Aguirre, NOTARIO TRIGESIMO NOVENO 

DEL CANTON QUITO. Comparecen a la celebración de esta escritura 

pública de Cesión de Participaciones por una parte, los cónyuges señores 

Juan Carlos León Delgado y Consuelo Pinzón Moreno. por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, la 

abogada Lourdes Alexandra Fierro y Tamant, en su calidad de Gerente 

/ A General y Representante Legal de PETERS dé FIERRO ESTUDIO 

/  /N JURÍDICO CIA. LTDA., sociedad apoderada del señor Thomas Dwight 

| | Rutz, casado, conforme consta de la copia certificada del poder especial y 

del nombramiento que se agregan a esta escutura como documentos 

habilitantes; y. el señor Daruel Eduardo Hidalgo Cevallos, casado con María 

Cristina López Molina, por sus propios y personales derechos, 

ecuatorianos, en calidad de CESIONARIOS- Los comparecientes son de 
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nacionalidad ecuatoriana. con excepción de los señores Juan Carlos León 

Delgado y Consuelo Pinzón Moreno que son de nacionalidad colombiana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me presentan para 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su cargo, sirvase incorporar una por la cual 

conste la Cesión de Participaciones de la compañía PICASSOROSES CIA. 

LTDA., que se otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones sigujentes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

esentura pública de Cesión de Participaciones por una parte, el señor Juan 

Carlos León Delgado, colombiano y su cónyuge señora Consuelo Pinzón 

Moreno, colombiana por sus propios y personales derechos, en cahdad de 

CEDENTES; y, la abogada Lourdes Alexandra Fierro y Tamant. en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de PETERS éz FIERRO 

ESTUDIO JURIDICO CIA. LTDA., sociedad apoderada del señor Thomas 

Dwight Rutz, casado conforme consta de la copia certificada del poder 

especial y del nombramiento que se agregan a esta escritura como 

documentos habilitantes; y, el señor Damiel Eduardo Hidalgo Cevallos, 

casado con María Cristina López Molina, por sus propios y personales 

derechos, ecuatorianos, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes 

son casados, mayores de edad, dormeiliados en esta ciudad de Quito y con 

capacidad para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) PICASSOROSES CIA. LTDA se constituyó con los socios Andrés 

Mauncio Manotas Pardo, Juan Carlos León Delgado y Diego Mauricio 

Cerda Ramírez, mediante esentura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, el tres de marzo 

de dos mil seis, aprobada por Resolución de la Superintendencia de
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seis e inserita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Pedro 

Moncayo el veinte y nueve de marzo de dos mil seis. con un capital social 

suscrito y pagado de veimie mil dólares estadounidenses, dividido en dos mil 

participaciones de diez dólares cada una. bj La Junta Genera) Extraordinaria 

de Socios de PÍICASSOROSES CÍA. LTDA. celebrada el diecinueve de 

mayo del dos mil catorce. cuya copia certificada del acta se agrega a esta 

escritura como documento habilitante, resolvió por unanimidad de votos 

autorizar al socio señor Juan Carlos León Delgado, para que ceda la 

totalidad de sus respectivas participaciones sociales de diez dólares 

estadounidenses Cuda una de las cuales, doscientas vemte y tres 

participaciones sociales de diez dólares cada una, cede y transfiere al señor 

Thomas Rutz, ciudadano de nacionalidad suiza: y, al señor Damel Hidalgo 

Cevallos, cede y transfiere una participación social de diez dólares. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el socio Juan Carlos León Delgado y su cónyuge Pinzón Moreno, 

por sus propios y personales derechos. propietarios de doscientas vemte y 

cuatro participaciones sociales de diez dólares cada una. cede y transfiere 

doscientas veinte y tres participaciones sociales a favor del señor Thomas 

Dwight Rutz; y. una participación social, cede y transfiere al señor Damel 

Eduardo Hidalgo Cevallos. Los Cesionanios aceptan la transferencia de las 

participaciones sociales detalladas. por ser a su favor. En consecuencia, el 

capital social de PICASSOROSES CIA. LTDA, queda integrado de la 
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La presente cesión de participaciones sociales incluye la totalidad de los 

derechos que el cedente tienen en las cuentas de reservas para futuras 

capitalizaciones, reservas por revalorización de patrimonio, préstamos 

accionistas, superávit, utilidades no pagadas o no distribuidas y todos los 

derechos inherentes a dichas participaciones, inclusive el derecho de recibir 

dividendos y participaciones sobre las reservas no distribuidas, así como en 

general cualquier derecho generado por cualquier otro concepto, inclusive 

en aumento de capital en trámite. CUARTA.- PRECHO.- Las partes han 

pactado de muñmo acuerdo que el precio justo de esta cesión de 

participaciones es su valor nominal, esto es de diez dólares cada una, por lo 

que la transferencia de las participaciones, objeto de este contrato, asciende 

a la suma de DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 2.240.00), suma gue el cedente declara 

tenerla recibida de los cesionanios a prorrata de las participaciones cedidas, 

en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. QUINTA.- GASTOS.- 

Todos los gastos que se ocasionen para el perfeccionamiento de esta 

escritura pública, serán de cuenta de los cesionarios. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las dernás cláusulas de estilo, para la validez y eficacia de 

esta escritura pública. Firmado) Doctor César Viteri Vela, portador del 

número de matricula profesional diecisiete guión mul novecientos ochenta y 

ses guión catorce(17-1986-14) del Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para 

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leida
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que les fue integramente la presente por mi el Notario, a los comparecientes, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Barr 
JU E OS LEÓN DELGADO 

o, VABIULLO 
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PODER ESPECIAL 

THOMAS DWIGHT RUTZ, de nacionalidad suiza, mayor de edad, de estado civil casado, 
portador del pasaporte número F0710787, domiciliado en Tobeleggstrasse 14, 8049 Zurich, 
Suiza, por sus propios y personales derechos, legalmente capaz, por medio del presente 
instrumento otorga Poder Especial, amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor de la 

compañía ecuatoriana PETERS 8 FIERRO ESTUDIO JURÍDICO CIA. LTDA., a fin de que a su 
nombre y representación, a través de uno de sus representantes legales, realice lo siguiente: ca LS 

  

   

PETERS £ FIERRO ESTUDIO JURÍDICO CIA. LTDA., a fin de que a su nombie y 
representación, a través de cualquier de sus representantes legales, realice lo siguiente: a) Pará do aa 7 
que represente las mil setecientas setenta y seis participaciones sociales de diez dólares cada 

una, de propiedad del mandante en el capital social de PICASSOROSES CIA. LTDA., en la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía, a celebrarse en la ciudad de Quito, en el 

mes de mayo de dos mil catorce, que deberá conocer y resolver sobre la posibilidad de autorizar 
al socio señor Juan Carlos León Delgado, para que ceda la totalidad de sus participaciones 

sociales; b) Para que suscriba a su nombre y representación, la escritura pública de cesión de 
participaciones de la Compañía PICASSOROSES C. LTDA., en calidad de Cesionario de 
doscientas veintitrés participaciones sociales y realice todos los trámites necesarios para su 
perfeccionamiento, hasta su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, inclusive la 

suscripción de la carta de cesión que deberá dirigirse al Representante Legal de la compañía. 

La apoderada no podrá ser citada a nombre del poderdante con acción de ningún tipo y no podrá 
contestar demandas a nombre del poderdante. La apoderada queda investida de todas las 

facultades que correspondan para el fiel cumplimiento de este mandato, y queda investida de las 
más amplias facultades para la ejecución del presente mandato, de modo de que no se pueda 

oponer falta o insuficiencia del poder. 

Dado y firmado, en la ciudad de Zurich, a los trece días del mes de mayo de dos mil catorce. 

e o 
ao . L 

y e 

IN Ll : 
THOMAS DWIGHT RUTZ 
Pasaporte Suizo X2844842 

  

   

     

      

     

alización oficial ' r la presente se legaliza oficialmente la autenticidad de la firma que precede, colocada en 

estra presencia del 

ñor Thomas Dwight RUTZ, nacido 31 de marzo de 1956, ciudadano Suizo de Zúrich, según 

claración propia domiciliado Tobeleggstrasse 14, 8049 Zúrich, 

identificó mediante pasaporte. 

Zúrich, 14 de mayo de 2014 
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ACTA DE LA [JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DELA COMPAÑIA “PICASSOROSES CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil catorce, a 

las nueve horas, en el local social de la compañía ubicado en Rosa de los Andes s/n, 

Barrio Granobles, parroquia Tupigachi, Cantón Pedro Moncayo, se reúnen los 

siguientes socios de la compañía “PICASSOROSES CIA. LTDA.”: abogada 

Alexandra Fierro y Tamarit, a nombre y en representación en su calidad de 
Gerente General de Peters é Fierro, Estudio Jurídico C. Ltda., conforme lo 

acredita con la copia de su nombramiento que acompaña, sociedad apoderada 
especial del señor Thomas Dwight Rutz, según consta del instrumento que acompaña, 
propietario de mil ciento setenta y seis participaciones sociales de diez dólares cada una; 

y, Juan Carlos León Delgado, por sus propios derechos, propietario de doscientas 

veinticuatro participaciones sociales de diez dólares cada una, con el objeto de 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

“PICASSOROSES CIA. LTDA.” 

Actúa como Presidenta Ad-Hoc, la señorita doctora Dayra Jaramillo Bahamonde y 
como Secretario, el señor Diego Naranjo Rivas, Gerente General, éste último, con 

vista del Libro de Socios y Participaciones de la compañía, deja constancia de que 

se encuentra representado todo el capital social de la misma y que los socios 

unánimemente han acordado constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, prescindiendo del requisito previo de convocatoria al tenor 
de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y 
resolver acerca del siguiente orden del día: 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de que el socio Juan Carlos 
León Delgado, ceda la totalidad de sus participaciones sociales. 

A continuación, la Junta resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: 

PRIMERO.- Autorizar al señor Juan Carlos León Delgado para que ceda sus 
doscientas veinticuatro participaciones sociales de diez dólares cada una, de la 
siguiente manera: Al señor Thomas Rutz, ciudadano de nacionalidad suiza, 

doscientas veintitrés participaciones sociales, de diez dólares norteamericanos 

cada una; y, al señor Daniel Hidalgo Cevallos, una participación social de diez 

dólares. 
Por no haber otro asunto que tratar se suspendió para efectos de redactar el Acta, 

   Presidenta Ad-Hoc



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

Se otorgó ante mí, doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura número 2014.17.01,39.P001877, que contiene 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PICASSOROSES 

CIA. LTDA., que otorga JUAN CARLOS LEON DELGADO Y CONSUELO 

PINZON MORENO, a favor de THOMAS DWIGTH RUTZ Y DANIEL 

HIDALGO CEVALLOS, firmada y sellada en Quito, a veinte y nueve de mayo 

del año dos mil catorce. - 

     
¡Aguirre 

Jveno 

CA 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura pública, en el: 

REGISTRO MERCANTIL. Tomo: 32, 

Repertorio(s). 108 Fojas: 37 No. 13 

En la que consta: CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el capital social de la 

Compañía de PICASSOROSES CIA. LTDA.- Se archiva la segunda copia 

certificada, por disposición de la Ley.- 

Tabacundo, 07 de Agosto de 2014.- 

. REGISTRO DE LA 
1 PROPIEDAD Y MERC 

  

RPPM-013-23103-2014, 
Responsable.- Edilma Torres L.
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PICASSOROSES CIA.LTDA. 

QUE OTORGAN: JUAN CARLOS LEON DELGADO Y 

CONSUELO PINZON MORENO 

A FAVOR DE: TRBOMAS DWIGTH RUTZ Y DANIEL HIDALGO 

CEVALLOS 

CUANTÍA:USA.S. 2000,00 

Di: 3 COPIAS 

(L.A.C) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador. hoy dia veimtiocho de mayo del año dos mul catorce, ante mi 

Doetor Femando Aeregu Aguirre, NOTARIO TRIGESIMO NOVENO 

DEL CANTON QUITO. Comparecen a la celebración de esta escritura 

pública de Cesión de Participaciones por una parte, los cónyuges señores 

Juan Carlos León Delgado y Consuelo Pinzón Moreno. por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, la 

abogada Lourdes Alexandra Fierro y Tamant, en su calidad de Gerente 

/ A General y Representante Legal de PETERS dé FIERRO ESTUDIO 

/  /N JURÍDICO CIA. LTDA., sociedad apoderada del señor Thomas Dwight 

| | Rutz, casado, conforme consta de la copia certificada del poder especial y 

del nombramiento que se agregan a esta escutura como documentos 

habilitantes; y. el señor Daruel Eduardo Hidalgo Cevallos, casado con María 

Cristina López Molina, por sus propios y personales derechos, 

ecuatorianos, en calidad de CESIONARIOS- Los comparecientes son de 
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nacionalidad ecuatoriana. con excepción de los señores Juan Carlos León 

Delgado y Consuelo Pinzón Moreno que son de nacionalidad colombiana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me presentan para 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su cargo, sirvase incorporar una por la cual 

conste la Cesión de Participaciones de la compañía PICASSOROSES CIA. 

LTDA., que se otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones sigujentes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

esentura pública de Cesión de Participaciones por una parte, el señor Juan 

Carlos León Delgado, colombiano y su cónyuge señora Consuelo Pinzón 

Moreno, colombiana por sus propios y personales derechos, en cahdad de 

CEDENTES; y, la abogada Lourdes Alexandra Fierro y Tamant. en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de PETERS éz FIERRO 

ESTUDIO JURIDICO CIA. LTDA., sociedad apoderada del señor Thomas 

Dwight Rutz, casado conforme consta de la copia certificada del poder 

especial y del nombramiento que se agregan a esta escritura como 

documentos habilitantes; y, el señor Damiel Eduardo Hidalgo Cevallos, 

casado con María Cristina López Molina, por sus propios y personales 

derechos, ecuatorianos, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes 

son casados, mayores de edad, dormeiliados en esta ciudad de Quito y con 

capacidad para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) PICASSOROSES CIA. LTDA se constituyó con los socios Andrés 

Mauncio Manotas Pardo, Juan Carlos León Delgado y Diego Mauricio 

Cerda Ramírez, mediante esentura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, el tres de marzo 

de dos mil seis, aprobada por Resolución de la Superintendencia de
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seis e inserita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Pedro 

Moncayo el veinte y nueve de marzo de dos mil seis. con un capital social 

suscrito y pagado de veimie mil dólares estadounidenses, dividido en dos mil 

participaciones de diez dólares cada una. bj La Junta Genera) Extraordinaria 

de Socios de PÍICASSOROSES CÍA. LTDA. celebrada el diecinueve de 

mayo del dos mil catorce. cuya copia certificada del acta se agrega a esta 

escritura como documento habilitante, resolvió por unanimidad de votos 

autorizar al socio señor Juan Carlos León Delgado, para que ceda la 

totalidad de sus respectivas participaciones sociales de diez dólares 

estadounidenses Cuda una de las cuales, doscientas vemte y tres 

participaciones sociales de diez dólares cada una, cede y transfiere al señor 

Thomas Rutz, ciudadano de nacionalidad suiza: y, al señor Damel Hidalgo 

Cevallos, cede y transfiere una participación social de diez dólares. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el socio Juan Carlos León Delgado y su cónyuge Pinzón Moreno, 

por sus propios y personales derechos. propietarios de doscientas vemte y 

cuatro participaciones sociales de diez dólares cada una. cede y transfiere 

doscientas veinte y tres participaciones sociales a favor del señor Thomas 

Dwight Rutz; y. una participación social, cede y transfiere al señor Damel 

Eduardo Hidalgo Cevallos. Los Cesionanios aceptan la transferencia de las 

participaciones sociales detalladas. por ser a su favor. En consecuencia, el 

capital social de PICASSOROSES CIA. LTDA, queda integrado de la 
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Rutz 19.990 00 

  

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



    

  

  

Daniel Hidalgo 1 0.05% | USPS | 
| 

| 10.00 
Cevallos | 

o CA | | 
¡TOTAL 2.000 100% | USDS | 
| | 

| | 2020. 
m4 

| 4 z     
  

La presente cesión de participaciones sociales incluye la totalidad de los 

derechos que el cedente tienen en las cuentas de reservas para futuras 

capitalizaciones, reservas por revalorización de patrimonio, préstamos 

accionistas, superávit, utilidades no pagadas o no distribuidas y todos los 

derechos inherentes a dichas participaciones, inclusive el derecho de recibir 

dividendos y participaciones sobre las reservas no distribuidas, así como en 

general cualquier derecho generado por cualquier otro concepto, inclusive 

en aumento de capital en trámite. CUARTA.- PRECHO.- Las partes han 

pactado de muñmo acuerdo que el precio justo de esta cesión de 

participaciones es su valor nominal, esto es de diez dólares cada una, por lo 

que la transferencia de las participaciones, objeto de este contrato, asciende 

a la suma de DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 2.240.00), suma gue el cedente declara 

tenerla recibida de los cesionanios a prorrata de las participaciones cedidas, 

en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. QUINTA.- GASTOS.- 

Todos los gastos que se ocasionen para el perfeccionamiento de esta 

escritura pública, serán de cuenta de los cesionarios. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las dernás cláusulas de estilo, para la validez y eficacia de 

esta escritura pública. Firmado) Doctor César Viteri Vela, portador del 

número de matricula profesional diecisiete guión mul novecientos ochenta y 

ses guión catorce(17-1986-14) del Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para 

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leida
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que les fue integramente la presente por mi el Notario, a los comparecientes, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Barr 
JU E OS LEÓN DELGADO 

o, VABIULLO 
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PODER ESPECIAL 

THOMAS DWIGHT RUTZ, de nacionalidad suiza, mayor de edad, de estado civil casado, 
portador del pasaporte número F0710787, domiciliado en Tobeleggstrasse 14, 8049 Zurich, 
Suiza, por sus propios y personales derechos, legalmente capaz, por medio del presente 
instrumento otorga Poder Especial, amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor de la 

compañía ecuatoriana PETERS 8 FIERRO ESTUDIO JURÍDICO CIA. LTDA., a fin de que a su 
nombre y representación, a través de uno de sus representantes legales, realice lo siguiente: ca LS 

  

   

PETERS £ FIERRO ESTUDIO JURÍDICO CIA. LTDA., a fin de que a su nombie y 
representación, a través de cualquier de sus representantes legales, realice lo siguiente: a) Pará do aa 7 
que represente las mil setecientas setenta y seis participaciones sociales de diez dólares cada 

una, de propiedad del mandante en el capital social de PICASSOROSES CIA. LTDA., en la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía, a celebrarse en la ciudad de Quito, en el 

mes de mayo de dos mil catorce, que deberá conocer y resolver sobre la posibilidad de autorizar 
al socio señor Juan Carlos León Delgado, para que ceda la totalidad de sus participaciones 

sociales; b) Para que suscriba a su nombre y representación, la escritura pública de cesión de 
participaciones de la Compañía PICASSOROSES C. LTDA., en calidad de Cesionario de 
doscientas veintitrés participaciones sociales y realice todos los trámites necesarios para su 
perfeccionamiento, hasta su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, inclusive la 

suscripción de la carta de cesión que deberá dirigirse al Representante Legal de la compañía. 

La apoderada no podrá ser citada a nombre del poderdante con acción de ningún tipo y no podrá 
contestar demandas a nombre del poderdante. La apoderada queda investida de todas las 

facultades que correspondan para el fiel cumplimiento de este mandato, y queda investida de las 
más amplias facultades para la ejecución del presente mandato, de modo de que no se pueda 

oponer falta o insuficiencia del poder. 

Dado y firmado, en la ciudad de Zurich, a los trece días del mes de mayo de dos mil catorce. 

e o 
ao . L 

y e 

IN Ll : 
THOMAS DWIGHT RUTZ 
Pasaporte Suizo X2844842 

  

   

     

      

     

alización oficial ' r la presente se legaliza oficialmente la autenticidad de la firma que precede, colocada en 

estra presencia del 

ñor Thomas Dwight RUTZ, nacido 31 de marzo de 1956, ciudadano Suizo de Zúrich, según 

claración propia domiciliado Tobeleggstrasse 14, 8049 Zúrich, 

identificó mediante pasaporte. 

Zúrich, 14 de mayo de 2014 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 

%. Pals: Confederación Suiza, Cantón de Zurich 
Confederagáo Suica, Cantáo de Zurique 
El presente documento público / Este documento público 
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ACTA DE LA [JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DELA COMPAÑIA “PICASSOROSES CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil catorce, a 

las nueve horas, en el local social de la compañía ubicado en Rosa de los Andes s/n, 

Barrio Granobles, parroquia Tupigachi, Cantón Pedro Moncayo, se reúnen los 

siguientes socios de la compañía “PICASSOROSES CIA. LTDA.”: abogada 

Alexandra Fierro y Tamarit, a nombre y en representación en su calidad de 
Gerente General de Peters é Fierro, Estudio Jurídico C. Ltda., conforme lo 

acredita con la copia de su nombramiento que acompaña, sociedad apoderada 
especial del señor Thomas Dwight Rutz, según consta del instrumento que acompaña, 
propietario de mil ciento setenta y seis participaciones sociales de diez dólares cada una; 

y, Juan Carlos León Delgado, por sus propios derechos, propietario de doscientas 

veinticuatro participaciones sociales de diez dólares cada una, con el objeto de 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

“PICASSOROSES CIA. LTDA.” 

Actúa como Presidenta Ad-Hoc, la señorita doctora Dayra Jaramillo Bahamonde y 
como Secretario, el señor Diego Naranjo Rivas, Gerente General, éste último, con 

vista del Libro de Socios y Participaciones de la compañía, deja constancia de que 

se encuentra representado todo el capital social de la misma y que los socios 

unánimemente han acordado constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, prescindiendo del requisito previo de convocatoria al tenor 
de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y 
resolver acerca del siguiente orden del día: 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de que el socio Juan Carlos 
León Delgado, ceda la totalidad de sus participaciones sociales. 

A continuación, la Junta resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: 

PRIMERO.- Autorizar al señor Juan Carlos León Delgado para que ceda sus 
doscientas veinticuatro participaciones sociales de diez dólares cada una, de la 
siguiente manera: Al señor Thomas Rutz, ciudadano de nacionalidad suiza, 

doscientas veintitrés participaciones sociales, de diez dólares norteamericanos 

cada una; y, al señor Daniel Hidalgo Cevallos, una participación social de diez 

dólares. 
Por no haber otro asunto que tratar se suspendió para efectos de redactar el Acta, 

   Presidenta Ad-Hoc



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

Se otorgó ante mí, doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura número 2014.17.01,39.P001877, que contiene 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PICASSOROSES 

CIA. LTDA., que otorga JUAN CARLOS LEON DELGADO Y CONSUELO 

PINZON MORENO, a favor de THOMAS DWIGTH RUTZ Y DANIEL 

HIDALGO CEVALLOS, firmada y sellada en Quito, a veinte y nueve de mayo 

del año dos mil catorce. - 

     
¡Aguirre 

Jveno 

CA 

  
  

Dr, Fernando Arregui Águirre 

NOTARIO



        

PAN SÍ Y <======0M) , . y . 

Y Ido A ¡ l Y gistio de la SF zopiedad y CMercantil 
y 01d y 
REY del Cantón Podio CMoncayo Sh m0 y 

SS e Dirección: Calle Sucre 03-21-011 y Aquiles Polanco (Sector San Blas) 
Telf.: 2367-080 Web: registrodelapropiedadpedromoncayo.gob.ec 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura pública, en el: 

REGISTRO MERCANTIL. Tomo: 32, 

Repertorio(s). 108 Fojas: 37 No. 13 

En la que consta: CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el capital social de la 

Compañía de PICASSOROSES CIA. LTDA.- Se archiva la segunda copia 

certificada, por disposición de la Ley.- 

Tabacundo, 07 de Agosto de 2014.- 

. REGISTRO DE LA 
1 PROPIEDAD Y MERC 

  

RPPM-013-23103-2014, 
Responsable.- Edilma Torres L.
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/ Dra. Rocío García Costales 
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